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Documento No. 1 

E l comandante G e n e r a l de Q u e r é t a r o D. Eugen io T o l s a a l a s 
t r o p a s d e l d e p a r t a m e n t o h a c i e n d o s a b e r e l p r o n u n c i a m i e n t o 
s u c e d i d o en Delaya c o n t r a l a moneda de c o b r e y su r e s o l u c i ó n 
de s o s t e n e r a l g o b i e r n o . 

Documento No. 2 

Proc lama d e l Gobernador d e l Depar t amen to de Q u e r é t a r o a -
su s h a b i t a n t e s p i d i é n d o l e s s o s t e n e r a l Gobie rno de l a Re-
p ú b l i c a en e l c o n f l i c t o que se l e ha c r e a d o con mot ivo de 
l a moneda de c o b r e . 

Documento No 

Proc lama f i r m a d a p o r D.G. con e l t i t u l o "El Clamor de l a 
P a t r i a " , p r e v i e n e a l o s Q u e r e t a n o s de l o s s u c e s o s pasados 
en Texas y de l a ambic ión a m e r i c a n a c o n t r a t a l t e r r i t o r i o 
de l a Nación Mex icana . 

Documento No. 

Ac ta de l a J u n t a D e p a r t a m e n t a l de Q u e r é t a r o , M a g i s t r a d o s — 
d e l T r i b u n a l e i n d i v i d u o s d e l Ayun tamien to de una s e s i ó n -
c e l e b r a d a en e l r e c i n t o d e l Ayun tamien to p a r a tomar p r o v i -
d e n c i a s c o n t r a l a moneda ae c o b r e que e s t á n r e c h a z a n d o l o s 
c o m e r c i a n t e s de e s t a c i u d a d . 

«as: avMíl vanáis I 

P O N D O 
FERNANDO "DIAZ P 
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Documento No. 5 . 

Noviembre 17 de 1837 . 

Reglamento p r o v i s i o n a l p a r a l a s e g u r i d a d d e l Depar tamento 
promulgado por e l Gobernador s e ñ o r J o s é F r a n c i s c o F i g u e — 
r o a . 



F O N D O 
FERNANDO DIAZ R A M I R » 

Manuel M. de Fertiz. 
fcficiài mayor* 

E L C O M A M D A N T E G E N E R A L 
L E (¿L ERETARO, A LAS TROPAS DEL DEPARTAMENTO. 

F o l d a b o s : la ciudad de Celaya to-
tr o ayer la determinación de bajar á 
la moneda de cobre la mitad de su valor 
n pr< sentatho.Cuálesquiera quesean las 
razones de su procedimiento él noca con-
ioiii .e con el i espeto debido a las autori-
dades supremas,á quienes de hecho se ha 
atropellado. 

Mis amigos: la cuestión es totalmente 
estraña de nuéstio conocimiento: el Mi-
litar debe ser esencialmente obediente y 
yo tengo de vosotros demasiadas pruebas 
para cree«* que os podáis mésela r en el a-
snnto. El K. S. (Jral. D Luis Cortazar y 
yo hemosdadoconocimif nto al Supremo 
gob ierno anoche mismo | orestaordinario 
violento y muy luego fei.d remos instruc-
ciones que nos guien al acierto. Futre-
tanto cuento con vuestra acreditada le-
altad y buen sentido v en todas ocasio-
nes encontrareis a vuestro lado á vues-
tro companero y amigo. i 
<¿ucreíaio enero de Eugenio ToJm 

DEL USO DEL 

HERRERA TEJEDA. 
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t E T A R O . 
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y aunque eon perjuicio de sus interezes, protesta no adulterar 
el precio de los efectos de primera necesidad que se espendan 
»I menudeo, ínterin el Supremo Gobierno resuelve ¡as consul-
tas que se le dirijen sobre circulación de la moneda de cobre. 
€on esta medida deben calmar las agitaciones del pueblo cuyos 
interezes serán Siempre respetados. Querétaro eneró 5 de 1837, 



EL GOBERNADOR 
D E L D E P A R T A M E N T O D E Q U E R E T A R O , 

A TODOS SUS HABITANTES* 

ILTDADANO§. La primera y mas «agrada de las obli-
gaciones del gobierno, es cuidar del orden y de qué la tranqui-
lidad publica no sea alterada. Los enemigos de la paz no cesan 
de maquinar para interrumpir la que afortunadamente disfru-
tamos, y cualquiera ocasión que se Ies presentadla aprovecha-
rían en dañó del pásifico vecindario, y con perjuicio de todas 
las clases. En otros puntos desgraciadamente se han visto ya 
los trahstornós que ha originado al comercio y clases meneste-
rosas la perfidia dé algunos malvados que ha seducido á los in-
cautos con siniestras miras, aunque tomando por pretesto la 
circulación de la moneda de cob re . En Quer 'eíarO hásla hoy 
no ha sucedido, ni siicederá. ¡Vive Dios! mi chiras eesistán sus 
autoridades, que obran de común acuerdo y tienen tomadas ya 
todas las medidas precautorias que lá prudencia aconseja. Cua-
lesquiera intentona será reprimida por lá fuerza armada, y la 
inecsorablé cuchilla de lá ley caerá sobre él deSgráéiádo que 
intente contrariarla 

La bondad del Pueblo Quéretanó, feii docilidad y bella ín-
dole, éñ tantas veces conocida, persuaden al gobierno de que 
jamas llegará el caso, de que tenga que usar de los fuertes re-
sortes que las leyes le conceden: mas si por lina fatalidad hu-
biere quien lo implilse á ello, sabrá castigar a los promovedo-
res del desorden y dar un sensible áutique Util ejériiplár de cuan-
to debe hacerse en obsequio de la salud publica. 

El comercio bondadoso de esta Capital interezado en el 
bien general ha cedido á las manifestaciones de las autoridades, 
y aunque Con perjuicio de sus interezes, protesta no adulterar 
el precio de los efectos de primera necesidad que se espendan 
»I menudeo, ínterin el Supremo Gobierno resuelve jas consul-
tas que se le dirijen sobre circulación de la moneda de cobre. 
Con esta medida deben calmar las agitaciones del pueblo cuyos 
interezes serán siempre respetados. Querétaro enei'6 5 de !837„ 

•José Rafael Canalizó* Manuel M. de Vertiz. 
oficial mayor* 
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Segunda división de operaciones del ejército federal.==Exmo. S r . = Q u e -
rétaro es del Supremo Gobier«o.=Segun dije á V. E . en mi nota oñcial de antes de 
anoche, continué en la mañana de ayer mis operaciones militares sobre los pronun-
ciados que amanecieron posesionados de l o ¿ principales edmcios del centro de la 
ciudad. Al fuego de obús y canon de á ocho contra las eminencias de S. Francis-
co, se rompió también el de- fusilería desde S. AgusÜn y S. Felipe, ocupa-
dos por tropa de la división del Éxmo. Sr. general Cortazar: se empeñó e} 

tiroteo, y consecutivamente fué tomando puntos de segunda línea, que enfilaban 

perfectamente á los del centro. • , 
El Sr. general D. José María Jarero ocupó el Cármen con 200 hom-

ares del activo y segundo local de esa ciudad: el primer ayudante D Ven-
tura Zamora con 100 del cuarto batallón se posesionó l e Santiago; y el Sr. co-
ronel D. Eugenio Tolsa con los granaderos de su^ata l lon, se colocó en una 
casa dominante. Todos estos fuegos cruzados y la artillería jugada activa y 
certeramente produjeron tan buen suceso, que se vieron obligados á ir aban-
donando m puntos y replegándose al convento de S. Francisco, él principal 
de su apoyo. Cuando esto pasaba, recibí un oficio del coronel D . Juan Do-
mínguez gefe de lo» pronunciados, en el q u e m e pedía una c ^ c u u . de hos-
tilidades' para acordar los convenios que ayer habia propuesto de acuerdó con 
él Exmo. Sr. Cortazar; le contesté quo rotas ya las hostilidades por la pe-
tulancia y orgullo conque el dia anterior se habia negado k mis pacificas .pro-
posiciones, no le admitiría otra contestación que aquella de que me dijera lisa y 
llanamente hallarse á las órdenes del Supremo Gobierno con la fuerza suble-
vada de que era gefe. Pe ro no me pareció conveniente suspender los fue-

T 

Núm. 49. 

([ Éxmo. Sr. Presidente acaba de recibir comunicaciones de los Sres. ge^ 
nerales Cortazar y Mejía, que insertamos ».continuación, y en que participan 
la ocupacion de los puntos fortificados de los sublevados en Querétaro, el pro* 
nunciamiento- de la tropa que habia sido seducida y prisión de todos los Ge r 

fes del desorden. Dios protejo la causa de la libertad porque hizo al hombre 
libre. Congratulémonos por las esperanzas del pronto restablecimiento de la 
paz . Los generales, gefe«, oficiales y tropas del Ejército de la federación 
lian llenado completamente sus deberes, y el Supremo Gobierno sabrá recom-
pensarlos á nombre de la grande Nación á que han prestado un importante 
servicio. 



gas;"por el contrario los redoblé cuanto fué posible, hasta que acallé 
los suyos. 

Antes de anoche recibí otro oficio de Domínguez: me pedia que nom-
brara por mi parte dos oficiales, y que él nombraría otros dos por la suya 
para arreglar una capitulación. 

Y a en el día me habían escrito todos los sargentos primeros y algu-
nos oficiales del undécimo batallón. Me manifestaban que se les había sorpren-
dido; que se les había invocado el nombre ilustre del general Presidente, y 
que si habian seguido á sus gefes en la revolución, había sido en la creen-
cia de hallarse á la cabeza de ella aquel benemérito patriota; pero que nunca 
se les había dicho que el objeto del pronunciamiento era atacar las institu-
ciones existentes. En conclusión me añadían que tenían todo dispuesto para 
un movimiento de la noche, á fin de volver ellos y hacer volver á los demás 
á la obediencia del Gobierno. 

Y a se habian nombrado los comisionados para que redactaran la ca-
pitulación: los míos eran el Sr. general D. Antonio Vizcaíno, el Sr. coro-
nel D. Rafael Andrade, comandante del batallón de Guanajuato, y uno de 
la división auxiliar del Sr. Cortazar y mi ayudante teniente coronel D. Agus-
tín Escudero. Les habia ministrado mis instrucciones, las cuales acompaño á 
V. E. en copia, y aun habian empezado la redacción de las bases de la ca-
pitulación á las doce y media de la noche. En esos momentos un repique á 
vuelo en San Francisco, me anunció el suceso de aquella fortaleza, y á los 
cinco minutos recibí un papelito de uno de los sargentos ya mencionado 
por el que m» p ^ I a n le auxiliase con alguna fuerza de consideración, por-
que al momento de llevar a efecto su pronunciamiento, habian encontrado al-
guna resistencia por parte de los oficiales, y me pedian que no los aban-
donase en el conflicto. Con las precauciones convenientes salí personalmente 
á la cabeza del cuarto batallón, y me dirigí á San Francisco por un rumbo, 
mandando al Sr. coronel D. Eugenio Tolsa á la de su batallón por otro; este 
gefe llegó, entró al convento, y decidió el movimiento á favor del Gobierno; 
yo tomé el Palacio que ocupaban algunas fuerzas; dejé allí al citado cuarto 
batallón custodiando á los prisioneros, y cuando me dirigí á San Francisco 
ya encontré restablecido el orden, y toda la fuerza que llegaría á unos 500 
hombres, victoreando á los Supremos Poderes, á la Libertad y á la Constitución. 

Los que dirigieron el pronunciamiento cuidaban de que fuera el pri-
mer paso arrestar, como lo verificaron, al coronel Domínguez, al capitan Mon-
tenegro y á todos los gefes y oficiales que allí habia, fugándose solamente, 
según sé hasta ahora, el c o r o n e l D. M a r i n o Pa*oJ«c, uno de los fugitivos 
de Guadalajara. 

Todos quedan en prisión, y mañana manifestaré á V. E. su número y 
nombres, entre tanto la autoridad k que corresponda cada uno proceda á ins-
truirles la competente sumaria para que quede cubierta mi responsabilidad, y la 
vindicta pública justificada. En Querétaro se ha atacado el sistema, y esta trai-
ción exige la severidad de las leyes. 

Al concluir esta nota no puedo menos que recomendar á la alta eorf.-
sideración del Exmo. Sr. general Presidente, la conducta patriótica y firme en 
el desempeño de sus deberes de los Sres. generales, gefes, oficiales y tropa 
de esta división, que consecuentes con sus juramentos han llenado á mi sa-
tisfacción sus respectivas obligaciones. 

Quedo organizando los Poderes del Estado, arreglando todo lo relativo 
á cosas militares, para quedar espedito á fin de moverme según se me indique* 

Mañana sale la división del Exmo. Sr. Cortazar para Moreiia: S. E . 
me ha manifestado ser mas que suficientes sus fuerzas y las de los Sres. ge-
nerales Cuesta y Moctezuma que se dirigen para alií á terminar la revolución 
en aquel Estado. 

Todo lo que se servirá V. E. elevar al alto conocimiento de S. E . el 
general Presidente, admitiendo al mismo tiempo mis respetos y consideración 

Dios y libertad. Cuartel general en Querétaro Jun io 27 de 1833.— 
José Antonio Mejía.— Exmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. 

Es copia México Jun io 28 de 1833.—José María Tornel. 

Ejército FederaI.=.Division del N o r t e = E x m o . S r . = E n nota oficial de ayer 
puse en conocimiento de V. E. las posiciones que ocupaba mi división, des-
tinada por la superioridad á auxiliar las operaciones de las del cargo del Sr. 
general D. José Antonio Mejia. Como de la misma orden se hallaba este Sr. 
investido de las facultades convenientes, para* obrar con libertad en los c o n -
venios con los pronunciados, nada he tenido yo que hacer sino dedicarme 
exclusivamente á dar lleno á las obligaciones que me fueron inpuestas; es de -
cir, á prestar el auxilio á. sus fuerzas, arrollando al enemigo por el poniente, 
y aun de la plaza. 

Asi que no puedo hacer otra cosa que comunicar á V. E. el final re-
sultado de la contienda, que está reducido á haberse pronunciado en la no-
che anterior (despues de treinta horas de fuego) los sargentos y tropa de la 
guarnición en defensa de las instituciones federales, por lo que estos en li-
bertad y los gefes y oficiales en arresto, quedan á disposición del Supremo 
Gobierno. 

Concluidos, pues, en esta parte mis trabajos, he dispuesto emprender mi 
marcha sobre Moreiia, lo que desde luego verificaré dando á. V. E. cuenta 
con lo que resulte. 

Dios y libertad Querétaro Junio 27 de 1833—¿mis de Cortazar.=s 
Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y Marina. /,'' 

Es Copia México 28 de Junio de \8S8.=cJosé María Tornel. r < J V - . — 

i \ * * i---* 

VV; . 
MEXICO: 1833. 

I M P R E N T A DEL AGUILA, 

dirigida por José Ximeno, calle de Medirías núm. 

\ \ A 
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EL CLAMOR DE LA PATRIA 
EL 13 DE ENERO DE 1837. . f e 

H H B S ^ ^ ¿ 
o se s¡ duermo, si estoy despierto ó sonando: n&sé io que escribo; 

menos lo que hablo, la garganta se Cae anuda, la pluma se me cae de 
la mano; y cuando vuelvo á tomarla, veo la suerte futura de la nave 
mejicana balanzeando en medio de mil escollos: mejicanos despertad 
que mientras vosotros estáis dormidos, los Norte-americanos están 
velando, abrid vuestros parpados y tended la vista y vereis los gran-
des males que se nos preparan g^Ia Nación necesita de brazos ro-
bustos para conservar su decoro é independencia .^ Los ingratos 
Colonos y desgraciados Téjanos se pasean en el jardin de conquista-
dores, y ¿será posible que un puñado de aventureros se posecionen 
de nuestra madre patria? No: los Mejicanos tienen delicadeza saben 
apreciar el decoro nacional y también sabrán sacrificar sus vidas 6 
intereses por sostenerla: ¡cuantas veces hemos sellado con nuestra 
propia sangre su defensa! 

Y asi no hay 
mas que unión formando un cuerpo social que res-

pire con una alma sola, sin borrar el precioso esmalte que brilla en 
medio de las Naciones cultas: la Nación Mejicana figura magestuo-
samente en medio del universo, y esta jamás consentirá en las inten-
tonas desmoralizadas de ese grupo de bandidos que amenazandonos 
con sus fuerzas protectoras creen humillar al genio Asíeca, mas vi-
ven engañados: pobres pero no hay duda que las miras de seme-
jantes perversos seguirán adelante si entre nosotros se repite el trece 
de enero, dia triste para Querétaro y de gloria para los Colonos; dia 
en que ven su ecsistencia amagada y sus propiedades comprometidas; 
dia en que si el tino y la prudencia de un Tolsa junto con las provi-
dencias gubernativas; no hubieran obrado ¿quien habria escapado de 
las operaciones militares? ninguno, las calles y plazas se hubieran 
visto cubiertas de cadaveres, la sangre mejicana habria corrido a 
torrentes, la obediencia del soldado, la delicadeza de sus gefes ha-
brían cubierto de luto las desgraciadas familias, la miseria, el dolor, el 
llanto serian unos compañeros inseparables de las casas, y pregunto 
en medio de tantos males ¿quien habria perdido sino la desgraciada 
patria que envuelta en la miseria clama por sus hijos predilectos? 
y ¿quien se habria alegrado de semejante catástrofe, esa chusma de 
Téjanos, o 

los aguerridos Tultecas? ¡Ay que dolor,! la pluma se me 
cae de la mano y no puedo dar la respuesta; de vosotros la aguarda 
vuestro conciudadano y amigo. Querétaro Febrero 19 de 1837* 

'A -

OEL USO DEL 
HERRERA TEJEDA. 

Imprenta del ciudadano Rafael Escandón. 
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R E G L A M E N T O 

PROVICIONAL 

QUERETARO. 
Imprenta del Ciudadano Agustín Escándon 
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del Departamento de Querétaro, de acuer-
do con la Ecsma. Junta. Departamental, 
conforme d la parte 7. * del art 14 de la 
sesta ley constitucional, lid decretado el 
siguiente: 

REGLAMENTO PROVICIONAL 
PARA LA SEGURIDAD D E L DEPARTAMENTO 

PARTE PRIMERA 

Seguridad Urbana. 

A r t . 1. ° S e d iv id i rá la p o b l a c i ó n en c u a r t e -
les n u m e r a d o s , y c a d a c u a r t e l en cal les . L o s reg i -
dores se r e p a r t i r á n el c u i d a d o d e u n o ó m a s c u a r t e -
les s e g ú n el n u m e r o d e estos y d e a q u e l l o s . 

2 . ° E n los p u n t o s d o n d e n o h u b i e r e a y u n -
t a m i e n t o , se e n c a r g a r á el j u e z ó j u e c e s d e p a z d e 
c u m p l i r con las ob l igac iones q u e i m p o n e es te re-
g l a m e n t o a los r eg idores , s e g ú n l o d i s p u e s t o en el 
a r t . 2 9 (Je l a sesta ley cons t i t uc iona l . 

3 . ° C a d a c u a r t e l t e n d r á d o s v ig i l an t e s n o m -
b r a d o s d e e n t r e su s vec inos p o r el r e g i d o r respec t i -

fÇBNANDO 



c iamente , y da rá c u e n t a con ella a l v ig i lante de 
'cuartel . 

S e g u n d a : E s t a r pendien te de cua lqu i e r a no-
vedad que ocur ra en la calle, y par t ic ipadla inme-
d ia tamente al v ig i l an te de cuar te l . 

T e r c e r a : T e n e r g r a n cu idado de las perso-
nas que se muden de su calle, d a n d o pa r t e en el a c -
to al a y u d a n t e de la calle a donde se m u d e n , con 
expresión de su n o m b r e , edad , secso, modo de vivir 
y muy pr inc ipa lmente de l a c o n d u c t a que g u a r d a -
ron en el t i empo que vivieron en la cal le de su ca r -
go . Y pa ra q u e tenga , e fec to esta disposición, 
las personas de una calle no podrán mudarse de el la , 
sin q u e avisen al a y u d a n t e el pun to a donde van á 
vivir. 

Cua r to : D a r pa r t e de las q u e se m u d e n a su 
cai te a l ' v ig i l an te de cuar te l , y del nombre , edad , 
secso &c. y modo de vivir que lian tenido en la ca -
lle en donde vivieron, con fo rme a la not icia q u e d e -
b e h a b e r recibido de aquel ayudan te ; y si las per -
sonan vinieren de fue r a , se e sp resa ráas i en el parte . , 

P a r a el buen desempeño de este deber , l o sdue -
Sos de casa , cada vez que la a r r i enden , t end rán la 
m a s es t recha obl igac ión , b a j o las penas que despues 
se d i r án , de par t ic ipar a l a y u d a n t e d e la calle a 
quien la han a r r endado , p a r a q u e la as iente con 4 

todos sus requisitos en el padrón* y observe su cor;- . 
d u c t a , y todo vecino d e b e i a dar le par te de los su- ¡ t 

je tos que reciba en su casa , con razón d e su nóm- é 

br-e, edad , &c. que p e r m a n e z c a n en ella por mas de^ 
c inco dias , av i s ando asi mismo e n el que salei^ 

vo y a p r o b a d a , por el P ^ g S 
u n o d e la mi tad del cuar te l E n ^ » f » e l 

no hubie re a y u n t a m i e n t o s e w j n ^ J 
j u e z de paz respect ivo, y a p r 
íeeto, renovándose ; u e z d e p a z , 
íes pa rezca conveniente a l regicior j 
prefecto, ¿ s u b - p r e l e c l o sm q u e ^ ¿ l o f 

mismo, r í p m b a d o . p o r d r e g ^ J j u k i o del re-

qUe igualmente podran^ rayado 1 gea ne_ 
' g idor , j u e z , prefecto o fo rmadas 

cesa vio r S l n o m b r a d o el 
6 1 

n U m T o m e S e P r o c u r a r á al * a c e r " ^ n o m b r a -

mientos e l e ¿ r U - ' ú n i c a , 

. S 1 o n obl igac ioues deVayudan te de calle 

las s iguientes . i g ¿ e u a ü d o el 
P r i m e r a : d i sponga u n a no t ic ia 

1/ p re fec to b f ^ ^ ^ L S s que viven en 
c i r cuns tanc iada de ^ l l - t l d o , secso y oficio, s in 



s s r r r w c t a s r ^ 
prev iene» . ( v i g i l a n t e d e cua r t e l , si 

Q a m t a : 1 a n i c i p a r * » h o s s vagos , o 
en su calle se abrigani s u j e t o - » P ^ d e = r 3 „ . 

gac iones s i g u i e i i | 3 . a y u d a n t e s d e sus ca-
P r i m e r a : Ecá ig i r a ios y c o n f o r m e 

los par tes , y o Juez y 
a V a r U c u i o 7 : , ° p e i í e n e sac t amen te las 
cu ida r t a m b i é n ^ u e

n f ^ e
P

r e . l a m e n l o tes impone , 
demás p a u t e s t e n d r á n t am-

ipe-/. a qu ien regidor o j u e z d a -
« n te a y u d a n ^ de caUe y ^ ^ c i r c u n s t a n . 
r á al p re fec to o » b - p j e f e c o u n y ^ . 
c i a d o s e m a n a r i a m e n t e 1<«|U0<* , „ o b l a c i o n e s 
d o en su cuar te l ; pero los i ^ J ^ l o v e r i f i -

9 o L o s sub-p re fec tos comun ica rán al pre-

f ec to las o c u r r e n c i a s d e cons iderac ión , y este a l go -

b ie rno^ ^ ob l igac iones siguientes*son comunes 

a los v ig i lan tes d e cuar te l , y a -los a y u d a n t e s d e c a -

lies. 
P r i m e r a : A p r e n d e r en el a c t o a todo ma l -

h e c h o r , poniéndolo a disposición de j u e z compe ten -
te- v en caso de her idas , robo , o ele o t ro acc iden t e 
m v e , cu ida rán m u c h o d e q u e los pasieutes sean so-
corr idos con los ausil ios temporales y espir i tuales 
q u e el c a s o d e m a n d e . 

S e g u n d a : C u i d a r con g r a n d e a tención de q u e 
se observen en sus c u a r t e l e s y .cal les , los b a n d o s de 
pol ic ía q u e se p r o m u l g u e n , y en caso de que a l g ú n 
vec ino cometa i n f r a c c i ó n , d a r á n pa r te al prefecto , 
o sub-prefeoto y este p r o c e d e r á l u e g o , c o n f o r m e al 
a r t i cu lo 64 de la ley d e 2 0 d e m a r z o ul t imo. 

11. N a d i e podra ecsimirse de los ca rgos es-
presados en este r e g l a m e n t o , a m e n o s q u e sea ecle-
siástico, mi l i ta r , o se hal le s i rv iendo a l g ú n dest ino 
pub l i co . -

12. Los r e g i d o r e s - p a r t i c i p a r a n al a y u n t a -
mien to en los p r imeros acue rdos de la r e m a n a , las 
ocur renc ias de l cuar te l , o cuar te les fiados a su cui-
dado , pa ra que ' adqu i r i endo asi las ndt ic ias conve-
nientes , p u e d a n d a r el i leuo a las ob l igac iones q u e 
le co r r e spondan . ' 

13. L o s prefectos d e a c u e r d o c«n los ayun-
tamien tos , y los sub-prefec tos con el de los jueces de 
p a z , e s tab lecerán con la m a y o r p rudenc ia posible, y 



!a d e b i d a formalidad, ' r o n d a s que i m p i d a n 

;03 de los malhechores . 

os¿ Francisco Fi güero a 

Lic. José Ignacio 
Villa señor* 

Sr io . / 
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